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Car t a al  R ey de E s paña 
 
Majes t ad, r ect i f ique, el  abor t o es  cons t i t ucionalment e i legal   
  
Por  Pablo Gas co de la Rocha. 15/01/2008. 
 
A r aíz del escándalo de la red de abor tos  i legales  en Bar celona, práctica 
mayor itar iamente extendida en toda España, y tras  veintidós  años  de 
vigencia, unos  y otr os  han pues to el gr ito en el cielo. E l PP, por  cuanto 
entiende que las  " condiciones "  r egulador as  par a ases inar  al feto deben 
cumplir se escr upulosamente. Y los  sectores  pro-abor tis tas , es to es , el PS OE 
y I U, por  cuanto expr esan su temor  a que las  r evelaciones  sobre las  
inhumanas  pr ácticas  del abor to en los  centr os  clausur ados , puedan generan 
un es tado de opinión contr ar io al abor to l ibr e.  
  
Pes e a todo, unos  y otros  se pasan por  el for ro la legalidad cons titucional 
vigente. Legalidad cons titucional cuyo incumplimiento vulner a de forma 
fr agr ante y continua el Es tado de Der echo, aunque ninguno de los  Poder es  
del Es tado s ea capaz de r emediar lo. Un s igno de identidad del es tado de 
completa putr efacción del Reino de Es paña, pese a las  pompos as  
declaraciones  que S u Maj es tad hizo en s u tr adicional discur so de Navidad, 
en cuanto al progr eso alcanzando durante es tos  años .  
  
Y es  que no sólo el abor to l ibre es  incons titucional, s ino que la misma Ley 
(1985) que lo despenaliza en los  tres  supues tos  regulador es  lo es , por  
cuanto contr adice el ar tículo 15 de la Cons titución que ampar a el derecho a 
la vida. Derecho que ampara, como no podía ser  de otra forma, al 
nascitur us , como r econoce la interpretación que del citado ar tículo 15 de la 
Cons titución hace el T r ibunal Cons titucional -cuyas  decis iones  deben 
vincular  a todos  los  poder es  públicos  y s uj etos  pr ivados , al ser  el ór gano 
que interpr eta la Cons titución, vér tice del Es tado de Der echo- , que califica 
como incons titucional una " ley que des pr ot egier a la vida del  no nacido 
poniendo en manos  de la madr e la decis ión s ober ana de acabar  con 
el la" ,  que es  lo que se es tá haciendo. Vida que no sólo protege dicha 
interpretación, s ino que ampar a con normas  penales . Y cuya interpretación 
dej a clar o que la vida humana comienza con la ges tación y que s e 
desar rolla como un " continuo"  has ta la muer te, r econociendo 
explícitamente, por  tanto, que el feto es  un ser  vivo dis tinto de la madr e. 
De ahí que descar te un desamparo en la fase embr ionar ia.  
  
Por  todo lo dicho, Maj es tad, rectifique y cumpla la Cons titución. 
  
Pablo Gasco de la Rocha 


